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SESIÓN 738-1988                        04  MAYO, 1988 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se autoriza  el pago de pasajes y seis días de viáticos al Dr. Celedonio Ramírez 
para asistir a la Reunión del Consejo Directivo de la Asociación Iberoamericana 
de Educación Superior a Distancia (AIESAD), que se celebrará en República 
Dominicana del 9 al 13 de mayo del año en curso. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 738-1988                        04  MAYO, 1988 
 
ARTICULO III, inciso 1-A) 
 
Se recargan las funciones de la Rectoría en el Dr. Sherman Thomas durante el 
período en que esté ausente el titular, Dr. Celedonio Ramírez, del 9 al 13 de mayo 
del año en curso. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 738-1988                        04  MAYO, 1988 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se autoriza el pago de la mitad del valor del pasaje y medio día de viáticos a la 
Ing. María del Milagro Mora para participar en la Asamblea General de la Red 
Nacional  
 
ACUERDO FIRME 
 
 



 
SESIÓN 738-1988                        04  MAYO, 1988 
 
ARTICULO III, inciso 6) 
 
Analizadas las notas de la Lic. Marlene Víquez y el Lic. Guillermo Vargas, sobre 
los juicios expresados por la Lic. Víquez en la sesión 737-88, se acuerda: 
 
1. Aceptar la solicitud de la Lic. Marlene Víquez para que se consigne en el 

acta 737-88 citada las palabras que ella pronunció, para que sean 
conocidas por las personas que se han sentido afectadas. 
 

2. El Consejo Universitario lamenta que las palabras pronunciadas fuera de 
acta en una sesión de este órgano, den lugar a un proceso de quejas y 
recriminación con carácter formal. 
 

3. Recordar al Lic. Guillermo Vargas lo que establece el Artículo 9 del 
Reglamento del Consejo Universitario y el artículo 10 del Estatuto Orgánico 
que se transcriben a continuación: 
 
Artículo 9: “Los miembros del Consejo Universitario y los invitados deberán 
guardar una razonable discreción en cuanto a opiniones expresadas en las 
sesiones y que aún no formen parte de las actas aprobadas”. 
 
Artículo 10: “Los miembros del Consejo Universitario gozarán de plena 
independiente en el ejercicio de sus funciones.  Los elegidos por …”. 
 

 
ACUERDO FIRME 
 
  
 
 


